
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, diecinueve (19)  de octubre de 

2020.  A Despacho del señor Juez informando que el término para subsanar 

la demanda, venció el 14 de octubre de 2020.  La parte demandante dentro 

del término, presentó escrito subsanando la misma.   Para proveer.  

 

 

LELIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ  
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Interlocutorio Nro. 0614 

 

Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Demandante: TATIANA QUINTERO RINCÓN C.C. 
1.053.780.091 en representación del menor 
JUAN JOSÉ RAMÍREZ QUINTERO.  

Defensor de Familia: RODRÍGO CORREA ARIAS 

Demandado: VLADIMIR RAMÍREZ CASTILLO C.C. 75.101.45 

Radicado: 2020-00209 
(R) 

 

  Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

de la referencia, se observa que la señora TATIANA QUINTERO RINCÓN, 

en representación de su hijo JUAN JOSÉ RAMÍREZ QUINTERO, a través 

de la Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

promovió demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD en contra 

del señor VLADIMIR RAMÍREZ CASTILLO, invocando como causal de 

terminación la contenida en el numeral 2 del artículo 315 del Código Civil. 

 

  Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que 

la misma cumple con los requisitos legales contenidos en los artículos 82 y 

395 del Código General del Proceso, siendo procedente admitirla. 

 

 



  Como la parte demandante manifiesta que desconoce el 

paradero del señor VLADIMIR RAMÍREZ CASTILLO, se ordenará el 

emplazamiento del mismo conforme lo reglado en el art. 10 del Decreto 

Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

 

  PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD promovida por la señora TATIANA QUINTERO 

RINCÓN, a través de la defensoría de familia, y en representación de su hijo 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ QUINTERO, frente al señor VLADIMIR RAMÍREZ 

CASTILLO, por lo expuesto en la parte considerativa.  

 

 

  SEGUNDO: IMPRÍMASE a la presente demanda el trámite del 

proceso verbal previsto en los artículos 368 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

 

  TERCERO: SE DISPONE el emplazamiento del señor 

VLADIMIR RAMÍREZ CASTILLO, conforme el art. 108 del C.G.P. y para 

ello, sólo se registrará en la página de la Rama Judicial del Registro Nacional 

de Emplazados conforme lo reglado en el art. 10 del Decreto Legislativo Nro. 

806 del 4 de junio de 2020, y córrasele traslado de la demanda por el término 

de VEINTE (20) DÍAS para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

  CUARTO: CITAR A LOS PARIENTES del niño JUAN JOSÉ 

RAMÍREZ QUINTERO, para que de acuerdo con los artículos 61 del Código 

Civil y 395 del Código General del Proceso, se pronuncien sobre lo 

demandado, así: 



 

 

LÍNEA MATERNA: 

• FABIO QUINTERO ZULUAGA (Abuelo)  

• SOCORRO RINCÓN SALAZAR (Abuela)  

 

De la línea paterna se desconocen los familiares y sus residencias.  

 

  QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a 

al DEFENSOR DE FAMILIA Dr. RODRÍGO CORREA ARIAS, para que 

actúe en favor de los intereses del niño JUAN JOSÉ RAMÍREZ QUINTERO, 

representado por su progenitora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

WSM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Notificado el anterior auto por Estado Nro. ____ 

Hoy ______del mes de ____________del año 

2020 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
Secretaria 



NOTIFICACIÓN: Le notifico el contenido del auto anterior al señor Procurador 

15 Judicial en Asuntos de Familia y a la señora Defensora de Familia. 

 

 

 

 
GERMÁN MÁRQUEZ HERRERA 

PROCURADOR 15 JUDICIAL DE FAMILIA 
NOTIFICADO 

 
 
 
 
 

OLGA CLEMENCIA MORENO RUÍZ 
DEFENSORA DE FAMILIA 

NOTIFICADA 
 
 
 
 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
SECRETARIA 

 


